
Nùm. 188. 	 Silbado 23 de Noviembre de 1861. 	 12 cuartos.

ROVINCIA. E conino

Las leyes y • las disposiciones del Go-
bierno son . obligatorias para la capital de.
provincia desde que se publica oficialmen-

- te en ellas y desde cuatro días despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-

,.
vinch 	 o(Ley de 	 de. Noviembre de

1831.)

SUSCRICION

Un mes en Córdoba. 12 rs.Bueta de ella. 	 . 1 O rs.

l'res 	 . 	 . 	 33	 . 	 . 	 • 	 4.5

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 60	 	 	 90

Un año. 	 . 	 132 	 . 	 . 	 	  181)

Se publica los Lunes, MiZeeoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Cele político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales Ordenes' de 6 de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 184.3.)

"I'233MMAMMUIRP

Circular nAm. 2091.

Seccion de Fomento. —Negociado 1 .° —
Minas.

A las diez y veinte y nueve minu.-

tos do la mañana del dia 44 de Agos-
to de 1861, por don Antonio de Ati-

za, se ha presoutado en este Gobier-

no de provincia la siguiente solicitud:

—Sr. Gobernador civil de esta pro-

vincia.-9. Antonio de Ariza, de es-

ta vecindad, hacendado, mayor de
edad y con habitacion en la calle de

Santa Marta, núm. 25, en represen -

tacion de don Juan Ramon Ruiz, ve-

cino de Madrid, segun poder que ten-

go presentado, à V. S. debidamente

digo: que en tPrmino de 11 , Iméz v

sitio llamado majadas de lanuel Paz,

terreno de secano, destinado ä la la-

bor y en- alguna parte inculto, per -

teneciente al COU11111 de vecinos y ä

algunos particulare s, de los cualos

oportunamente solicitaré lieenria para
dar principio à las labores, lindando

al N. con la mina Esperanza, al S.

tejares de la sociedad de los Santos,

al L. con el arroyo del LI.10, y al

O. con la mina II roan Corts, d—

seo adquirir con el titulo de Flor de
lo Alontoia, cuatro pertenencias de mi-

ma de carbol) , cuyo mineral - me

• propongo descubrir dentro del plazo
legal. N'el-no la designacion del mo-

do siguiente: tomando el N. magnético

y per punto. de partida Un pozo con

alguna labor pero sin mineral, que

SO encuentra empezado ã abrir en dicho

terreno, se medirán 150 metros al

NE , 450 al SO., 1000 al NO. y1000
al SE. En esta virtud snpico à N.S.

que habiendo por presentada esta so .

licitud cen la cantidad de 300 rs. que

ä la vez consigno se sirva dar al es.

pediente la Instruccion de ley y de

glamento ä ñu de que Cl) su dia se

me espida por el Gobierno de S. M.

el correspondiente titulo de propiedad,

P0 es todo ello eseconfortne à justicia

que espero obtener de la rectitud de

V. S. cuya vida guarde Dies muchos

afros. Córdoba 14 de Agosto de 1861.
Aetonia de Ariza.

Y habiendo presentadw la parte

la licencia del dueño del terreno, he

dispuesto se anuncie al público en

Boletin oficial en cumplimiento del art.

23 de la ley de 6 de Julio de 1859

y ä los cf.- (tos qae previene el 24 de

la misma.
Córdoba 21 de Octubre de 1861.

— El Gobernador, Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 2 100.

sentado en este Gobierno de provincia

,la siguiente solicitud.- ..--Sc. Goberna-

dor civil de esta provincia.—D . An-

tonio de Ariza, do esta • vecinda d , ha-

cendado, mayor de edad, y con ha-

„bitaci on en la calle de Santa Marta,

ninw...25, en representacion de don

Juan Ramon Ruiz, vecino de Madrid,

segun poder que tengo presentado à

V. S., debidamente digo: que en n:,r.

mino de Belmea y .sitio llamado el An-

tolin, terreno de secano d.stinado

ä la labor • y en alguna parte inculto,

perteneciente al coman de vecinos y

ä algunos particulares, de los cuales

oportunamente solicitarC licencia para

dar principio ã las labores, lindando

al N. con la mina Energia, al E. con

la mina San Pedro, al O. con la mi-

lla las dos Burlonas, y terreno de

Antonio Sanchez, y al S. con las mi-

na * Terrible y Bella Carlota; deseo ad-

quirir con el titulo C(irlot, cuatro per te-

nencias de mina de carbol), cuyo mineral

me propongo descubrir dentro del pla-

zo legal. Ver irle() la designacion del modo

siguiente: tomando- . el N. magnético

y por punto de partida Un pozo cou

alguna labor pero sin mineral, que se
encuentra empozado ä abrir en di-ho

terreno se tnedirän 150 metros al NE.,

150 al SO., 4000 al NO. y 1000 al

SE.—En esta virtud suplico ä V. S.
que habiendo por prosentada esta so-

lit itud con la cantidad de 300 rs. que

ä la vez consigno se sir v a dar al es-

',oliente la instruccion de ley y de

Reglamento ä fin de que en su dia se

me espida por el Gobierno de S. M.

el Correspondient e titulo de propiedad,

pues Ledo ell,) es conforme. ä justitja.

que espero obtener de 13 rectitud de

V S euya vida guarde Dios muchos

años. Qrdoba 	 do Agosto de 1861.

Antonio de Ariza.
'Y habiendo presentado la parte

la licencia del dueño del terreno, he

dispuesto se anuncie al público) en el

Boletin oficial ei cumplimiento al art.

23 de la ley de 6 de Julio de 4859

y fi los efectos que previene el 24 do

la misma.
Córdoba 21 de Octubre do 1861.

El Gobernador, Manuel Ruiz Mellen).

Circular núm. 2102.

Seccion de Fomento —Negociado t..—
Minas

A las 40 y 39 minutos de la ma-

ñana del (ha 11. de Agosto do 1861,

por D. Antonio de Atiza se .ha pre-

sentado en eMe Cp,bientio de pra%in-

cia la siguiente solicitud. Sr. Go-

bernador civil de asta provincia.— Don
Antonio de Ariza, de esta vecindad,

hacendado, mayor de edad, y non ha_

',inicio!) en la calle de Santa Marta.,

núm. 25, en ropresentacion (IP dan

Juan Ramon Ruiz, vecino de Madrid,

segun el poder que tengo prPsontado,

fi Y. S. debidamente digo: que en ter-

mico de Fueete-Obojuna y sitio llamado
Campo de Fuente 0.,ejuna, torreoo de

secano. destinado ä la labor, y en al-

guna parto inculto, perteneciente al

canino de vecinos y ä algunos par-

ticulares, de los cuales Oportuna-

mente snlicitar íe licencia para (lar prin-

cipio ä las labores, lindando al E.

con la mina La Ballena, al N. con

las minas la ,Calera v San Rafael; al

O. con el arroyo de la Parrilla, y al

S. con terreno de Antonio Sanchez;

desco adquirir con el titulo de Leopold--

GOBIERNO DE 1,1 PRONINCIA.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. N. la Reina nuestra Se-

üora D G.) y su augusta

Real familia conanuan sin

novedad en su importante sa-

bed.

Seccion de Fomento.—Negociado l.°—

Minas.

A las 40 y 37 minutos de la ma-

ñana del dia 14 de Agost o de 1.861,

por don A utonio de Ariza, se ha pre-

Ministerio de Cultura 2024
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'Seeci un de FOrn ente. — N egociado —1
Miliae.

A las diez 'y 'treinta y ocho mi t tilos de
la -mañana del dia 1 -4 de Agosto de
)1S61, por don Antonio do Atiza, se

eie*eutado en este flobierno ,de
provincia la sigtriente solicitud. —Sr.
Gnbernador tte esta provincia.
—D. A,ntonio de Ariza, de esta ve-
eindad hacendado., mayor de edad,
V 'Con lielitacic,u en la c'oal I e de &li-
la Mata, n in. 	 5, en represeeta-
eion do -don .kan Ramon Ruiz, vecino
de 31adrid, segun el 'poder (roe ten-
go pres. citado, r V. S. di bid-anime di-
go: que en 'término 'de Belméz y sirio
llamado arruyo de la Patrilla, 'terreno
de secano, .lestinaile á la labor co
alguna pite inculto, vi litio ¡ ' 'ido al
toeu n de vecinos ä algunos parti-
culares, de los malos operi una l o en t e so_
licitaré licencia pata ,dar principie ú
las labores, lindando al S. con la mi-
na Santa Teresa, al E. con la mina
BAla Calda, y terreens de Aumnio
Sanehez, al N. con las Piedras Cali-
zas, y al O. con el mismo arroyo de
la Parrilla; deseo adquirir con el titu-
lo de Los ÄS'ateros, cuatro pertenencias
de mina de canon, cuyo mineral me
prepongo descubrir dentro del plazo
legal. Verifico la designacion del nio-
do siguiente: temido el N. magnéti-
co y por rtn lo de partida un pozo
con alguna lahor pero sin mineral,

A las 10 y 36 minutos de la
mañana del dia 14 de Agosto de 1.861,
por I). Antonio de Ariza se ha pre-
sentado en este Gobierno de pro \ inda
la siguiente solicitud.—Sr. Gobernae
dor -civil de esta pr ov incia.—D. An-
tobio . do Ariza, de esta vecindad, ha-
cendad., mar or de orlad. y con ha-
1)4 tacion en la calle de Santa Marta,
irrito. 25, en representation de don
Juan amon Ruiz, vecino do Madrid,
á V. S. debidamente digo: que en tér-
mino de Belméz y sitio llamado El
Salitrar, terreno de secano destina-
do ä la labor, y en alguna parte
inculto, perteneciente al comun de ve-
cinos y ä algunos particulares, de los
cuales oportunamente solicitaré licen-
cia para dar principio á las labores,
lindando al N. con terreno comun in-
mediato al camino de Belméz á

la Terrible, al O. con la mina San-
ta Elisa, al S. con la era de Mari-
garcia y mina San Juan y E. con la
mina Polonia de la Fusion , deseo
adquirir crin el titulo de La Lla-
nera, cuatro p e rtenencias de mi-
na de carbol), cuyo mineral me pro-
pongo descubrir dentro del plazo le-
gal. —Vi tilico la designacion del modo
siguiente: tomando el N. magnétic o y
por punto de partida un pozo con al-
guna labor, pero sin mineral, quo so
encirentr» mpezado 5 abrir en dicho
terreno; se medir än 450 metros al

halii-nda ptes,:nlado la parte la
licencia di I chuño del Irren, he dis-
puesto se anuncie al público ..” 	 ei

oficial en eunn Irin mielo() al inri.
23 de la lev de 611e Julio de 1 859,
y á los efe.ctos que previrne cl 24 de
la mismo.

Córdoba 21 di , Octubre de 1861.
—El Goberi.ader, Manuel Ruiz
gun o.

A 1 UITANIENTOS.

A lealdia con4itticional
Obvio.

Circular iitírn. 2070.

D. Diego Cabello, Alcalde constitucio-
nal de isla illa nie 01) Pin, y pre-
sidefito de su Av untarni-nto.

Hago saber: quo por acuerdo de
este Av untainieetu y contribuyentes
asociados se sa i ae ä subasta, con la
debida auturization para su arriendo
por todo el próximo año venidero de
1862, las esp e cies de consumo de vi-
no, aguardiente y jabon blando, para
la esclusiva ceta al por menor de
esta 4 especies, bajo las cantidades si-
guientes:

Cuya subasta tendrá efecto en Ins
dias dol corriente mes y 8 del
próximo Diciembre en las Casas Con-
sistnnales de esta villa, de 10 á 11
de sus mañanas, bajo el pliego de
condiciones que se hallará de mani-
fiesto . en la S-ecretaiia de este A .yun-
lamiento.

'ea. cuatro per tenencias de mina do ca r -
bon,cu yo minera I me propongo &seo huir
d,otr o del filazo legal. Verifico la desig-
nacion del modo siguiente: Inmunda

• magnético y por punto de par-
tida no pozo con 'alguna labor, pero
sin mineral, que se encuentra emp--
zafio á abt ir en ,di( ho terrno,
meekirán 150 metros al NE., - 150 al
SO, 1 :000 al NO. y 1000 al SE.—

En esta vio -Lid suplico á Y. S. que
habiendo -por presentada esta solici-

411d con la cantidad de 300 -rs. que
•á la J' el consigno, se sirva dar al es-
p'dietito da tinstruct ion de -ley y de
Reglamento, ä fin de que en . su dia
se tno expida por el Gobierno 'de
S. M. el corresponliontelitulo de . pro-
piedad, ,pues tedo ello es .conförtue
.ä justicia que Pp-ro obtener de la
rectitud de V. S. cuya vida guarde
Nos nmelittS ifii0s. ' CArduba 1'4 de Agos-
lo 'de 1861.— Antooio de Atiza.

-y birbiendo presentado la parte
lieeecia ddl dueño 	 :terreno,
puesto so anuncie al . priblico en 'el
Belefin ofir,ii1 en cumplimiento el art.
'23 de la ley de ß de Julio ,de 1859,
Y fi :Ins ófeetos,que :previene »el 24de
Ja misma.

Córdoba 21 de Octubre do .1861 .
—El 6 , bel tiador, Manuel Muit

.guers.

'Circular núm. 2122.

Seccion'cl e Femeuto.— Negociado 4 °—
Minas.

TIA so encuentra emp , zado abrir en
dicho terreno, se medirän 150 me-
tros al NE., 150 al SO., 1000 al NO.
y 4000 al SE. En esta virtud supli-
co ä V. S. que habiendo por presen-
tida esto solicitud con la cantidad de
300 rs. que ã la vez 'consigno se
sirva dar al espediente la instiuccion
de ley 'y 'de reglamento, ä fin de
que en .en dia si , me espida por el Go-
lii reo de S. N. el correspondiente
¿rilo .de propiedad, pues iodo ello es
conforme it justicia .que espero oble- •

ner de la rectitud de VS., cuya vi-
da g7iarde, Dios muchos años Córdoba
14 de Ago s to de 1861.— Äntoilio

Y 'habiendo presentado la parre li-
cencia del dueño del terreno, he dis.
puesto se anunoie al palier) llo-
letin oficial en cumplimiento al art.
23 de la Ley de 6 de Julie de 1,85:9
y á 'los ef, ctos ,que previene el ti
de 'la misma.

'Eúrdoba 21 do Octubre de'l 861 —
El zGobernador, Manuel Ruiz Iligneto.

me expida por Cl Gobierna do S. M
el correspondiente titule de propiedad
pues todo ello es de justicia que es-
pero obt not' de la rectitud de V. S.
m' ya vida guarde 1/ios muchos años.
Undoba 14 de Agosto de 1861.—An-
tonio de Ariza.

Y habiendo presentado la parte la
licencia del dueño del terreno, he
'dispuesto se anuncie al público en ei
Boletin oficial en cumplimiento al art.
23 de la ley de 6 de Julio de 4859,
y á los efpctos que previene el 24 de
la misma.

Córdoba 21 de Octubre de 1 861.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
e

Citcular núm. 2001.

Seccion de Fom e nt n .—Negociado 1.0—
Minas.

A las diez y r narenta v nueve rtei-
nulos del dia 14 de A f,osto de 1861,
por I). Antonio de Ariza se ha pre-
sentado en este -Gobierno de provin-
cia 'la -siguiente solicitud. —Sr. Gober-
nador civil do esta provincia.-1.1. An-
touin de Ariza, 'de esta Y, cindad, ha-
cendado, mayor 'de edad, y con ha-
bitacion en la calle de Santa Mar -
ta, tetimere 25, en represeutation
de Don Juan llamen Ruiz , veci-
no de Madeid,segue el p oder que ten-
go 'presentado :á V. S. debidamente
digo: 'que en lerfnino fie Bolméz 	 ti-
fin llamado el Antolin, terreno do Secan()
d„sii,ado ä la labor y en altina par-
te inculto, [el teneciente al eomun
vecinos y 'a algunos paitieulares, de los
cuales ()por in i.a in ente riolicilaté litencia
para dar prier ipio ä las labores, l in -
dardo al O con la mina S Federiec;
al S. .e0t1 la mina Sta. Elisa; al S.
con terreno realengo, y E. con la mi-
na Las Muchachas; deseo adquirir cfin
el titulo La Cigüeña. cuatro p P rieuen-

- cías de In ira le carbön,cu yo Miner a l me
propongodescobrir dentro del plazo le-
gal. Verifico la designa ion del modo si-
guiente: loor ando el N. magnético y por
punto de par [ida un pozo eon alguna
labor peio sin mineral, que ese en-
cuentra empezado ä abrir in dicho
terreno, se medir:in 150 metros al
NE., 150 al SO., 1 000 al NO y 1000
al SE —Ei esta viltild su phi o ä V. S.
que ha bici lt por presentada esta .;o.

licitud coo la cantidad d. 1:0 lS (Inc
ä la vez cos..igno se sirva dar al es-
pediente la , iesli uccion de ley y de
Reglamento á fin de que en su dia se

NE., 150 al SO., 000 al NO. y
1000 al SF, — En esta virtud suplico. á
V. S. quo habiendo por presentada
esta solicitud cou la cantidad de 3110
rs. qu e ä la vez consigno, se sirva
dar al espediente la instruccion de ley
y d 11 ,.glamento, ä fin de que en SU
(ha so me expida por el Gobierno da
S. e l con espondiente titulo de pro-
piedad, pues todo ello es conforme ä
.iu-licia que espero obtener de la rec-
titud de Y. S. cuya sida guarde Dios
mochos años. Córdoba 14 de Agosto
de 1861. —Antonio de Ariza.
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Obejo 14 de Noviembre de 1861
—Diego 	 Cabello.— Ildefonso 	 Padilla

y	 Rubio, Secretario.

Alcaldía 	 constitucional de
Pozablanco.

Alcaldía 	 constitucional 	 de
Córdoba.

•n••n••n••••

Alealdía constitucional de
Luque.

Alcaldía constitucional de Circular núm. 	 2083. Circular utim 	 2081. Circular núm. 2062.

La Carlota.

Circular núm. 2082..

D. •eaquin Martinez, Alcalde consti-

•retral de esta vdla.

Ileen saber: que por acuerdo del

Ayureamicnro y con la d- hila atonte -

2a ion de la Exma. hiputacion pro-

vincial se enea ä pública subasta el

arriendo de las especies sujetas á la
coreribueien de consumos en el eñe

prliximo cl' 4862.„ con la facultad d

esclusiva venta al pormenor en la cen-

Celad y 1,,,jo lis tipos que se espre-

san á coerinuacion.
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La subasta se efectuarà en dos

remates, siendo el primero el dia vein-

te y cinco del corriente mes de once

ä doce de su mañana en la Sala Ca-

pitular y el seguedo ä la misma ho-

ra y sitio el dia primero del próxi-

mo mes de Diciembre, bajo el plie-
go de condiciones que estará de ma-

nifiesto ün la secretaria (le esta Mu-

nicipalidad desde este dia y en el ac-

to de la subasta.
La Carlota catorce de Noeiembre

de mil o chocientos sesenta y uno. —

Joaquin Martinez.- José de Arces, se-
eretar lo.

D Anteojo Cafinelo, Alcalde consti-
tucional de esta villa de Pozoblan-

co, y presidente de su Ayunta-
mieten.

llago saber: que el Ayunta mien-
tn de presideneia ha acordado en

(l'ion de Un OÚIIIIlO duplo de mayo-

res contribuyeates sacar e la subasta

les derechos que devenguen las espe-

cies sugetas ä la cnntribucion de con-

sumos de esta %lila en todo el año
próximo de 1862, cnyo acto tendrá lu-

ge r r en estas Casas Capitulares los dias

veinte y cuatro del actual y primero

de Diciembre próeimo, y en casó de

necesidad por no haber quien haga

postura efl el primero se tendrá el se•

gu iodo por pr imero y se celebrará otro el

dia ocho da re fl > ido Diciembre, bajo

las condiciones contenidas en el pliego

que estará de manifiesto en el acto de

la subasta, y baje los tipos que á con-

tinuacion Se espresan.

Y para la cntnun inteligencia Se

publica y fija el presente en Pozo-

blanco l 12 de Noeiembre de 1861.

P. I. D. A., El pri.ner teuinte, Miguel

Calero.

Debiendo procederse ä la limpia

y reparaeion de los trozos de cloaca
comprendidos . desde la calle de Espe-

cieros en la de Almonas hasta la Al-
cantarilla situada en la calle de la

Rese • y la que desde la Cruz del Ras•

tro se dirijo ä la calle de las Cab e
-zas, se señala para el remate de las

obras en licitacion pública el dia 13

,de Diciembre á las 12 de su maña-
na, en • estas Casas . Coesistoriales don-
de eStä de manifiesto, desde el dia de
hoy, e l preeupeesto y condiciones. Lo
que se anuncia al público para cono-

eimieeto de las perennes que deseen

interesare en el remate.

Córdoba 14 (le Nov 01111) re de 1861.
—Gärlos Ramirez de Arellano.

Presidencia de la Junta pe-
ricia' de evaluacioa y i eparti-
miento de Hinojosa del Duque.

Circular núm. 2063.

D. Rafael Ballesteros, Teniente de Al-

calde del A y untamiento constitucio-

nal de esta villa.
Hago saber: que per acuerdo del

mismo y competente a teorizacion del Sr.

Gobernador Civil de la proeincia, se

sacan ä la subasta pública con la ven-

ta esclusiva al por menor los ramos

de Consumo de vino, aguardiente y

iabon blando, para el año inmediato

de 1862 bajo las condiciones que se

hallan de manifiesto en la Secretaria

de este Municipio. Los remates ten'
drhn lugar en estas Casas Consistoria-

les, el primero el 17 y el segundo el

e1 del mes actual ä las doce de sus

respectivas mañanas. Y para conoci-

miento de las personas que quieran in-

teresarse en dicha subasta se hace no-

torio por medio del presente.

Ilornachuelos 11 de Noviembre de

1861.— Rafael Ballesteros. —Manuel
José Fuestati.

D, Francisco de Martos y Leen, Al-

calde constitucional de esta silla de

Luque, ere.
Hace saber: que habiendo el Ayun-

tamiento de la misma declarado ca-

ducados los derechosde preferencia de

los cosecheres, fab:icautes de vino,

aguardiente> aceite, y carne de he-

bra, para optar per los conciertos de
los contribuyeetes de Consumos de

1862, ha acordado al pro io tiempo

proceder ä lo; arrendamientos en pú-
blica subasta, baje los tipos siguientes
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Señalando para el primer remate

en pujas llanas el dia 24 del actual,

y para el segundo de las mejoras

del 5 por 400 el dia 30 del mis-

mo, y caso de tenerse que celebrar

el tercer remate por haberse consi-

derado como primero el segundo, se

verificarä el dia 8 del próximo mes

de Diciembre, en las Casas Capitu-
lares de esta villa, desde las 10 á las
12 de su mañana, bajo el pliego de

condiciones que se halla do manifies-

to en la Secretaria de Ayuntamiento.

',irgue 13 de Noviembre de 1861,

—Francisco Martos.— Por acuerdo del

Ayuntamiento, Antonio Jimenez de la

Torre.
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dicional, 	 se hace píllale o 	 para oir

inejnicios 	 en 	 el 	 término 	 de 	 quince
dias. 	 •
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Alcaldía constitucional cle
Rute.

, Circular núm. 2061.

D. Juan Crisóstomo Mangas, Alcalde

constitucional de esta villa.

llago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento que tengo el honor de
presidir, y con au tnrizac ion del Sr.
Gobernador civil de la provincia, se

saca '4 pública subasta el senicio del

alumbrado público de esta villa, en

todo el año inmediato de 1862, bajo
el tipo do •000 rs. y condicienesque

estarán de manifiesto en ' esta Secre-

taria municipal, por término de 30

dias contados desde el 4 2 del actual.

en que dicho Sr. se ha servido apro-
bar la eelebracion de referida subasta.

Y para que llegue ä noticia del
público *se publica y fija el presente
en Rute ä 14 de Noviembre de 1861.
—Juan Crisós:torno Mangas.— Andrés

Salvador Ciro, Sri°.

Alcaldía constitucional de
Uujalance.

Circular núm. 2072.

D. Francisco de Lora y Daza, tenien-

te primero y Alcalde constitucio-
nal accidental de esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo te.

nido efecto por falta de licitador la

subasta en arrendamiento del .arbi-

trio de pesos y medidas para el afio

entrante de 1 862, este Ayuntamiento

ha acordado se anuncie esta de nue-

vo, bajo el tipo de quinientos vein-
te rs. vn . Para sus dos remates de

pujas llanas y diezmos se señalan les

dias 22 y 31 del corriente, de once

ä doce de sus respe• ctivas mañanas y
en esta Casa Capittilar. Y para que

llegue á noticia del públiai se fija
el presente.

Bu ja lance y Nov iem re 13 (le

4861.— Francisco Lora y Daza.—An-

tonio Hidalgo, Secretario

Alcaldia constitucional de
Espiel

Circular núm. 2060.

D. , Francisco Maya, Alcalde presidente
del Ayuntamiento de esta villa de

Espiel.

llago saber. que por acuerdo del

mismo, se subastan con la eselusiva

venta al por menor los derechos de

Consumo de esta villa, por el año de

1862, con sus arbitrios provinciales

y municipalos, siendo sus remates en
las Casas Co nsistoriales ä las 11 de

los dias 22 y 30 del presento mes,
y i no tuviese efecto el primero,

tendrá lugar el último el 8 del próc-

simo Diciembre.
Espiel 13 de Noviembre de 1861.

—Francisco Maya.

Alcaldía constitucional de
Villafranca.

Circular núm. 2063.

D. Sebastian de Castro y Ayllon, pri-

mer teniente Alcalde del Ayunta-

miento constitucional de Villafranca

do Córdoda y presidente de la Junta

local del Pósito de la misma.

Hago saber: que ä virtud de pro-

videncia gubernativa que he dictado en

12 de los corrieates en el expediente

egecutivo mechado por ante el infras-

cripto para obtener el reintegro de

varias fanegas de trigo que es co de-

ber* al Pósito de esta villa, D. Luís
fierren y Coronado, he dispuesto se

saque ä pública subasta el olivar de

la propiedad del mismo, sito en el pa.

go de Majuelos bajos de este término,

linde otros do los herederos de D. Jo-

sé de Castro, y uno de D. Andrés Ma-

rio de Prado, que contiene noventa

y cuatro pies de olivo, diez y seis pla-

zas -sacias y quinientas ochenta y cua-

tro varas de cerca; cuyo prédio ha

sido retasado en la cantidad de cua-

tro mil seteci ntos sesenta rs. vn . Di-

cho predio se ha de rematar en el
mejor postor à las doce del dia quin-

ce del próximo mes de Diciembre, en

la subasta que ha de celebrarse al

efecto en las casas del Ayuntamiento

de esta villa, debiendo advertir no se

admitirá proposicion alguna que uo cu-

bra las dos terceras partes de la pre-

sento retasa, pero que una vez cu-

bierto dicho tipo se adnaitirän á la

llana las demás posturas.

Lo que he dispuesto anunciar al

público para general inteligencia. Vi-

llafrancá 14; (le Noviembre de 1861.

—Sebastian de Castro y Ayllon.—El

Secretario, José Maria Burgos.

Alcaldia constitucional de
Paleneiana.

MIM••••nn•

Circular núm. 2076.

D. Juan Orellana Gallardo, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hace saber: que habiendo presen-

tado el depositario de fondos munici-

pales del año pasado de 1860, las

cuentas de su responsabilidad so ha-

llan de manifiesto en la mesa Capi-

tular, por el término do 30 dias, con-

tados desde esta fecha, para que lós

contribu y entes puedan inspeccionadas
y reclamar lo que gusten.

N'encina 14 de Noviembre de

4861. -Juan Orellana. -Por luan -

dado de dicho Sr. Manuel Cambil, Se-

cretario.

Alcaldia constitucional de
Baena.

Circular núm. 2073.

D. Francisco de Valenzuela y Fita,

Alcalde constiucional de esta silla
de Baena.

Hace saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento se subasta para su ar-

rendamiento por todo el ario inmedia-

to de 1862 el servicio del alumbra-

do público do esta villa, bajo el ti-

po de once mil quinientos cincuenta

rs., cuyo único remate deberä cele-

brarse en estas Casas Consistoriales á

las doce del dia veinte y siete del pre-
sente mes.

Las personas que quieran intere-

sarse ó instruirse del pliego de condi-

ciones, podrán pres e ntarse en la Se-

cretaria de esta corporación, donde es-

tarä de manifiesto.
Baena 15 de Noviembre de 1801.

Francisco Valenzuela.-Estauislao Agui-

lar.

Alcaldía constitucional de
Guadalcazar.

Circular núm. 2093.

D. José Toscano, Alcalde constitucio-

nal de esta villa.

llago saber: que habiéndose con-

cluido en borrador el amillaramiento

que ha de servir de base para el re-

partimiento de la Contribucion Ter-

ritorial del ario próximo de 4862,

so halla espuesto al público en esta

Secretaria por término de 8 dias, pa-

sados los cuales sin haberse presenta-

do á hacer reclamacion de agravio,
no serán °idas las que se hiciese

posterior.

Guadalcazar y Noviembre 18 de

1861.— José Toscano. — Rafael Ma-

ria del Valle, Srio.

Circular núm. 2091.

D. José Toseano, Alcalde constitucio-

nal de esta villa.
Haga saber: que concluido en bor-

rador el repartimiento de la Contri-

naden de Consumos para el año

próximo de 1862, se halla espuesto

al público en la Secretaria de la mis-

ma, par término de 8 dias, ä fin do

que las contribuyentes comprendidos

en él, puedan inspeccionado y recla-

mar de agravio si considerasen te-

nerlo, pues pasado que sea dicho tér-

mino no serán oidas.

Y para que llegue ä conocimiento

de todos se fija el presente en Gua-
dalcazar á 18 de Noviembre de 1861.

—José Toscano.—Rafael Maria del

Valle, Srio.

Circular núm. 2093.

D. José 'roscan°, Alcalde constitucio-
nal de esta

llago sabor: que formada en bor-

rador la 'matricula general de la Con-
tribucion Industrial y de Comercio pa-
ra el año próximo de 1862, se en-

cueetra espuesta al público en la Se-

cretaria de Ayuntamiento de la mis-
ma, por término de 8 dias, ä fin do

que los contribuyentes comprendidos en
ella, podrán inspeccionada y recla-

mar de agravio si con . iderasen tener-

lo, pues pasado dicho término no se-

rán ()idas si se presentasen despues.

Y para que llegue ä conocimiento

de todos se fija el presente en Gua-

dalcazar á 18 de Noviembre de 1861.

Toscano.—Rufael Maria del
Srio.

Comision Principal de Ventas
de Bienes Nacionales.

En el suplemento a1 Boletin

núm. 171 del Sábado 26 de

Octubre último, se anuncia la su-

basta de varias fincas para el dia 29
del corriente y por una equivocacion,
se dice en la número 1419 del in-

ventario que el tipo de la subasta es

1000 rs. debiendo ser 10080.

Tambien en el suplemento del

miércoles 23 de Octubre último, se

anuncian varias fincas para el (ha 2

de Diciembre próximo, y en la nú-

mero 1377 di I inventario se ha su-

primido por equivncacion su cabida,

entendidndose que esta es de 141 fa-

negas.

l'or tiltime, en el Bolein oficial

número 186 del miércoles 20 del

corriente se anuncian varias fincas pa-

ra el dia 21 de Diciembre próximo,

y en la núm. 1471 del inventario

se marca por tipo para la subasta lk

rs. 25 céntimos, debiendo ser 6041,25.

Lo que he dispuesto se anun-

cie en este periódico oficial para que

llegue á conocimiento de !fisgue quie-

ran interesarse en las subastas de las
fincas anteriores.

Córdoba:22 de Noviembre de 1861.

Gabriel Alvarez Mendizabal.

CORDOBA.— 1861.

IMP, y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

calle de San Fernan do número 34.
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